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El alcalde, Javier Corpa; y la concejala de Hacienda, Silvia Buabent; han dado cuenta de los asuntos tratados en el pleno ordinario correspondiente al mes de octubre. Entre otros, el regidor ha concretado que, por cuarto año consecutivo, el Ayuntamiento de San Fernando de Henares congelará los impuestos directos a los/as vecinos/as, como el Impuesto de Bienes e Inmuebles (IBI).

Tampoco el relativo a vehículos, ni el vinculado a actividades económica (IAE). “Hacemos un esfuerzo desde el Consistorio, pese a la subida de suministros y de salarios empleados/as públicos; y continuando con la política social, garantizando que familias en situación de vulnerabilidad puedan tener acceso a unos servicios públicos de calidad”.

Por su parte, Buabent ha remarcado, respecto al IBI, que el “tipo de gravamen aplicado es el más bajo del Corredor del Henares”, y se sitúa en un 0.420; frente a otros municipios aledaños, donde alcanza el 0.583. “La bajada de la deuda en 34,5 millones de euros tras la operación Plaza España no supone que el Ayuntamiento tenga más liquidez, sino que se pueden realizar más inversiones”, ha manifestado la aludida.

En este sentido, la edil ha querido poner de manifiesto que “bajar el IBI, tal y como sugieren desde la oposición, no es posible, porque existe un plan de ajuste, y es algo que saben”.

Por otra parte, el regidor ha explicado que habrá una “leve” subida en las tasas para poder compensar la congelación en los impuestos directos a las familias. “Es importante que los/las vecinos/as sepan que, aunque se subirán muy levemente las tasas, el objetivo y la política social de este Ayuntamiento es que ninguna familia pueda dejar de disfrutar de la cultura o el deporte debido a su situación económica”.

Así, ha insistido en que “todas las tasas tienen exenciones, y nuestros Servicios Sociales están para que una familia sin recursos pueda disfrutar igualmente de un taller cultural o de la práctica deportiva (…); en San Fernando de Henares hay un escudo social para que todos/as los/as vecinos/as disfruten de servicios públicos, independientemente del dinero que tengan en el bolsillo”.

Como ha subrayado la concejala de Hacienda, “el compromiso del equipo de Gobierno es seguir apostando por los servicios públicos de calidad, esta es la clave y las diferencias con otros modelos de gestión (…); los impuestos sirven para revertir en los vecinos/as, en servicios como la Escuela Municipal de Música, en los Centros de Recursos para la Infancia, en los servicios para jóvenes…servicios que este municipio tiene y que otros no los tienen y hay que ponerlos en valor”.

Y ha concluido, “nuestros servicios públicos están avalados por unos servicios sociales para todas aquellas personas que no puedan acceder al pago de estos servicios”.

Asimismo, en este pleno ordinario de octubre, se aprobó inicialmente el reglamento de ‘Honores y Distinciones’ para la ciudad; este reglamento recoge el nombramiento de hijos/as predilectos/as, tramitaciones para que espacios públicos de la ciudad lleven un nombre concreto; además de regular las acciones que tienen que ver con el luto oficial, etc.

Por otra parte, en el día de ayer se aprobó definitivamente el Reglamento de Organización Municipal (ROM). De esta forma, a partir de la próxima legislatura, los grupos municipales podrán constituirse a partir de dos concejales/as.

Asimismo, se presentaron dos mociones por parte del equipo de Gobierno que fueron aprobadas; en primer lugar, la concejala de Educación, Carolina Gómez, solicitaba a través de esta moción y tras la polémica suscitada por la denegación de las becas comedor a miles de familias en la Comunidad de Madrid, que se resuelvan con  orden y criterios sociales la convocatoria de ayudas para el curso 2023/2024; además, se instaba a la Comunidad de Madrid, a aprobar para los presupuestos 2024 y siguientes 3 años, la financiación de un plan para garantizar la gratuidad total (y no el copago) del comedor escolar al alumnado de familias con ingresos de hasta 35.000 euros de renta anual media.

Sobre este aspecto, el alcalde ha señalado, de manera contundente, que “no es normal que en la Comunidad de Madrid se den ayudas a algunos sectores de la población con rentas altas (…); rentas que superan los 100.000 euros tienen las mismas ayudas que rentas de 18.000 y eso no puede ser porque esto hace desigual a la sociedad; las ayudas deben revertir en las mejoras de los servicios educativos, no en familias a las que no les hace falta”.

En segundo lugar, la concejala de Medio Ambiente, Cristina Cepeda, presentó una moción de cara al Día Internacional del Cambio Climático, en la que señalaba que el municipio seguirá apostando por la “naturalización” de la ciudad, así como de la puesta en marcha de planes de sensibilización para la ciudadanía para reducir la emisión de gases de efecto invernadero o la creación de nuevas instalaciones de recogida de residuos.

Asimismo, Cepeda solicitaba a la Comunidad de Madrid a través de esta moción, la concesión de ayudas o bonificaciones a los ayuntamientos que permitan paliar los altos costes en materia de reciclaje selectivo; así como bonificaciones a la ciudadanía para incentivar el uso del transporte público.

En este sentido, el regidor ha insistido en que “no  hay ninguna política autonómica que regule la gestión de los residuos en la Comunidad de Madrid por lo que Díaz Ayuso debe poner en marcha cuanto antes una política global para toda la región de gestión de residuos; no puede ser que cada Mancomunidad –ha aclarado- gestione como le de la gana; esta regulación existe en otras Comunidades Autónomas de todo signo político –ha insistido Corpa- pero no en la nuestra”.

Por último, en pleno ordinario de este jueves 19 de octubre, se aprobaron los días festivos para el 2024 que serán el 30 de mayo, día del Patrón y el 31 de mayo, jueves y viernes respectivamente.
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